
 

       
 
 

 

 

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS  

ARBI-ESPOCH-2024-06 
 
ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE DENOMINADO “LA QUINTA CONCEPCIÓN” DE PROPIEDAD 

DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO UBICADO EN LA PARROQUIA LIZARZABURU, 

CANTÓN RIOBAMBA 

 

 

En la ciudad de Riobamba, siendo las dieciséis con treinta minutos, del día veinte y cuatro de abril del año 

dos mil veinte y cuatro, en la Oficina de la Unidad de Compras Públicas, se reúnen la Econ. Paola Fernanda 

Hidalgo Chimborazo,  Arq. Irina Susana Tinoco Salazar y la Ing. Liliam Cecilia Pérez Bayas, miembros de la 

Comisión de Evaluación del Procedimiento Especial de Arrendamiento Bienes Inmuebles con código ARBI-

ESPOCH-2024-06 correspondiente al ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE DENOMINADO “LA 

QUINTA CONCEPCIÓN” DE PROPIEDAD DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO 

UBICADO EN LA PARROQUIA LIZARZABURU, CANTÓN RIOBAMBA, en conjunto con la Ing. Gabriela 

Esparza quien actúa como Secretaria del proceso sin voz ni voto, con la finalidad de llevar a cabo la 

apertura de las ofertas presentadas dentro de este procedimiento. 

Se deja constancia que no se presentaron ofertas físicas. La secretaria del proceso, procede a la descarga 

de las ofertas presentadas dentro del proceso en el correo electrónico gabriela.esparza@espoch.edu.ec, 

de acuerdo al siguiente detalle:  

 

NO. 
RAZÓN 

SOCIAL 

REPRESENTANTE 

LEGAL/ 

PROCURADOR 

 

RUC 

CANON 

MENSUAL 

Fecha y 

hora de 

entrega  

Forma de 

entrega  

NRO.   DE 

ARCHIVOS 

1 
CORPORACIÓN 

FAVORITA C.A. 

Alfredo Ricardo 

Peñaherrera Wright 

 

1790016919001 

$6.500,00   24-04-2024 

14:58 

Correo 

electrónico 

2 

ARCHIVOS  

 

La oferta técnica que se detalla y que consta en líneas anteriores, se pone a consideración de los 

miembros de la Comisión de Evaluación, quienes deberán analizar en lo que tiene relación al 

cumplimiento de los requisitos. 

 
Dejamos constancia en el presente documento no tener ningún tipo de conflicto de intereses 

respecto de la oferta presentada.  

 

Siendo las diecisiete horas con treinta minutos, se da por terminada la presente etapa, y se 

solicita al Analista operador del sistema SOCE, y a la DIRCOM, procedan a subir la presente acta 

en los medios correspondientes.  

 

 



 

       
 
 

 

Para constancia de lo actuado firman los miembros de la Comisión de evaluación, 

conjuntamente la Secretaria que lo certifica. 

 
 
 
 
 
 

Econ. Paola Fernanda Hidalgo Chimborazo                       Arq. Irina Susana Tinoco Salazar 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN                                            MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 
 

Ing. Liliam Cecilia Pérez Bayas 
MIEMBRO DE LA COMISIÓN 

 

                 CIA LTDA                                                                                                                      

La secretaria del proceso da fe que el contenido del presente documento fue realizado de 

conformidad a lo actuado por la Comisión de evaluación.-  

 

 

 

 

 

Ing. Gabriela Alexandra Esparza Esparza  
Secretaria del Proceso 
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